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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., treinta de abril de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2021-00213 

 
Se pone en conocimiento de la parte demandante que por parte de la FISCALÍA SÉPTIMA LOCAL DE 

MONTENEGRO, se dejó a disposición de este despacho el vehículo identificado con placas VIZ-647 de 

propiedad de la ejecutada que se ordenó inmovilizar en este asunto. 

 

En efecto, se ordena oficiar a la FISCALÍA SEPTIMA LOCAL DE MONTENEGRO, para que cumplan los 

siguientes requerimientos: 

-. En primer lugar, informen al juzgado el nombre de la persona a quien se le retuvo el vehículo, y la 

calidad en que lo tenía, es decir, si como poseedor, o como empleado que lo administra a nombre de 

otra tercera persona, y el nombre de la persona que lo dejó en su custodia (de la persona que lo 

conducía al momento de la inmovilización). 

-. Y en segundo lugar, para que remitan el rodante antes aludido al PARQUEADERO CRUZ, ubicado 

en la Calle 44 No 20-26 Barrio Versalles del municipio de Calarcá. 

-. Una vez se cumpla con la orden anterior, se ponga en conocimiento del despacho, a fin de ordenar 

la comisión de secuestro a la autoridad competente. 

 

Comuníquese esta decisión a la FISCALÍA SÉPTIMA LOCAL DE MONTENEGRO, por la secretaría del 

despacho1. 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 julian.nieto@fiscalia.gov.co  
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